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Neiva, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós 
(2022) 

 

 
RADICACIÓN: 2022-00082 

PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: WILSON LESTER PORTILLA EGAS 

DEMANDADO: CLAUDIA MARCELA LOSADA TRUJILLO 

 
 

Como quiera que el apoderado del demandante allegó el día 

19 de abril hogaño la notificación electrónica de la demandada y el 19 de mayo 

en curso  contestó lo demanda, en consecuencia se ordena por secretaría,  

contabilizar los términos de rigor.  

De otro lado, frente a la inquietud que presenta el togado, se 

le pone de presente que la aclaración que se realizó mediante auto del 13 de 

mayo de los corrientes, se aplica para todos los efectos dentro de este 

proceso, en razón a que el presente proceso es litigioso, no de mutuo acuerdo. 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

JUEZA 
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